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Oficio Nº 131-2003-SUNAT/3A0000 (Registro Nº 
031539). 

Lima,junio 17 de 2,003 . 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en atención al 
asunto y expediente de la referencia, de cuyo análisis esta Asesoría Jurídica 
se permite emitir la siguiente opinión legal: 

l. Según establece el artículo 100 inc. b) del Dec. Leg. Nº 809 - Ley General 
de Aduanas, constituye una obligación del Agente de Aduana, como 
auxiliar de la función pública, conservar durante cinco (5) años, toda la 
documentación de los despachos en que haya intervenido; lo cual es 
sustento de un hecho y sirve para la defensa de los derechos, conforme 
establece el artículo 3 del D.S. Nº 008-92-JUS. 

2. De acuerdo a lo expresado en el documento de la referencia, la Agencia 
Aduana no ha cumplido con poner la documentación original 

.,~ e tinente a disposición de esa Administración Tributaria, por no contar 
_"" éon dicha documentación, según indican,· en cuyo caso han infringido la 

, .,,narmatividad aduanera, así como las normas del Sistema Nacional de 
•n .:_e• chivos, haciéndose pasible de sanción por parte de la Superintendencia 

Nacional de Administración Tributaria. 

Para tal efecto, es pertinente identificar al infractor y 
poner en conocimiento de la Procuraduría del Ministerio de Justicia y de 
Economía y Finanzas, para que se proceda a efectuar la denuncia de ley. 



Siendo así, el Intendente Nacional de Técnica 
Aduanera de la Superintendencia Nacional Adjunta de Aduanas, deberá 
proporcionar los antecedentes, sumado a un informe técnico, que servirá 
como sustento para la denuncia aludida. 

Atentamente. 

LPC/ns'c . ....-, 


